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I - NORMALIZACION TRIBUTARIA. 

Artículo 1°.- Los contribuyentes o responsables de tributos vigen-

tes o no, cuya aplicación, percepción o fiscalización 

se halla a cargo de la Dirección General de Rentas, podrán norrnali 

zar su situación tributaria por las obligaciones emergentes de pe

ríodos fiscales finalizados hasta el 31 de diciembre de 1985, de -

acuerdo al presente régimen.-

Artículo 2°.- Quedan incluidos en la presente normalización: 

a) Saldos de impuestos de Declaraciones Juradas, determinacio 

nes o liquidaciones . administrativas. 

b) Anticipos intimados o no y facilidades de pagos. 

c) Actualización e intereses por saldos de impuestos, antici

pos,· cuotas y demás pagos a cuenta. -

Artículo 3°.- Quedan excluidos los impuestos retenidos o percibi

dos que no hubieran sido ingresados a su vencimien

to y sus accesorios.-

Artículo 4°.- Las actualizaciones e intereses correspondientes a

las obligaciones comprendidas en el presente régi-

men, se calcularán de acuerdo a lo previsto por las normas del C6 

digo Fiscal (t.o.1983) hasta la fecha de acogimiento.-

Artículo 5°.- En los casos de determinaciones impositivas pendien .;;,.... _______ .- -
tes o en proceso de recurso originadas en conceptos 

alcanzados por la presente Ley, los responsables podrán acogerse

una vez que queden ejecutariadas, calculándose la actualización e 

intereses a la fecha del efectivo acogimiento, efectuando sobre 

la misma la reducción establecida por el artículo 7°. 

La deuda emergente podrá ser abonada en cuotas, de

de manera que no excedan la fecha de 

establecida para la última cuota del plan general a -
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que se refiere el artículo 14°.-

Artículo 6°.- Podrán acogerse al régimen de la presente Ley los -

responsables cuyas deudas se hallan sometidas a jui 

cio de ejecución fiscal, reduciéndose al cincuenta por ciento 

(50%) las tasas retributivas de servicios j~~iciales y al diez -

por ciento (10%) los honorarios del juicio por la representación

fiscal.-

II - CONDONACION DE SANCIONES. 

Artículo 7°.- Los contribuyentes y responsables a que se refiere-

el artículo 1°, que se acojan al presente régimen,

gozarán de un descuento del treinta por ciento (30%) sobre el to

tal de la deu~a calculada conforme a lo establecido por el artícu 

lo 4 º .-

Artículo 8°.- Remítense las multas que no hayan sido ingresadas,-

originadas en obligaciones correspondientes al pe-

ríodo fiscal 1985 y anteriores, siempre que los responsables se-

presenten y paguen conforme a las disposiciones del Título Terce

ro. 

Se excluye de tal remisión: 

a) Las multas pasadas en autoridad de cosa juzgada judicial¡ 

b) Las multas provenientes de impuestos retenidos o percibi

dos no ingresados a su vencimiento.-

Artículo 9°.- Cuando la deuda resulte ser exclusivamente de multas 

por infracciones cometidas hasta el 31-10-86, sin -

adeudarse gravámenes, actualización ni intereses, la misma queda-

~~==..;;;;+~---1_0_0_._-Remítense las multas e intereses or~ginados en obli

gaciones impositivas año 1986, vencidas al 31-lo-86 , 

que a la fecha que fije la Dirección General de Rentas se-

//. 



' 

~ ?lámaia de !ilJriutadotJ de la Jíliovinct:a de ~ 

~nciona oon (uei~a áe 

2, .. 

//3.-

abone totalmente el tributo y su actualizaci6n. Condónase adenás

la Multa por Infracción a los Deberes Formales a aquellos contri

buyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que, en el mismo 

término, presenten la Declaración Jurada -Año 1986- y cancelen la 

totalidad del impuesto y accesorias devengadas.-

Articulo 11°.- En los casos de contribuyentes que registren deu-

das originadas en Regularizaciones Anteriores, 

los beneficios de condonación a que se refieren los art1culos 7° 

y 8°, se aplicarán exclusivamente cuando se abone al contado y -

en el plazo que fije la Direcci6n General de Rentas.-

III - FORMAS DE PAGO. 

Articulo 12°.- Los responsables comprendidos en el articulo 1°,

podrán abonar su deuda, calculada de acuerdo al -

presente régi men, al contado o en cuotas.-

Articulo 13º.- Quienes cancelen su deuda al contado, a la fecha

que fije la Dirección General de Rentas, gozarán

de un descuento del diez por ciento (10%), con excepci6n de los

casos comprendidos en los art1culos 10° y 11° de la presente Ley. 

Articulo 14º.- Quienes deseen acogerse al plan de facilidades de 

pago deberán ingresar corno rn1nirno un anticipo 

del diez por ciento (10%) del total adeudado. 

El régimen especial de facilidades de pago será 

de has ta quince (15) cuotas mensuales, iguales, consecutivas y 

no actualizables, en las cuales se habrá adicionado el interés 

mensual que fije la Direcci6n General de Rentas, que no superará 

al del tipo corriente que cobre el Banco de La Pampa por descuen 

tos y comenzará a aplicarse a partir del d1a siguiente al de la-

fecha de vencimiento para el acogimiento a la presente.-
h:' .... :~:.: .~, .:···, .. 
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\~..., ,. '.'~,i \. - _NORMAS GENERALES . 
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·. i ~b1culo 15 °. - .En aquellas situaciones en que los contribuyentes 
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o responsables hubieren interpuesto recursos con-
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tra determinaciones impositivas, se considerará que el acogimien

to a la presente Ley representa el desistimiento expreso de tales 

acciones.-

Articulo 16°.- Los contribuyentes y demás responsables que hubie-

ren pagado parcialmente su obligaci6n o se le hubie 

se acordado un plan de facilidades de pago, podrán requerir ante

la Direcci6n General de Rentas la deterrninaci6n del saldo a fin -

de acogerse al régimen de la presente Ley. Dicho saldo se calcula 

rá deduciendo de la deuda a la fecha de acogimiento el porcentaje 

que en la deuda original representaban los conceptos que se con-

donan.-

Articulo 17°.- ~l Procurador de Rentas suspenderá los juicios de-

apremio en todas las causas relacionadas con obli

gaciones alcanzadas por la presente Ley una vez obtenida la senten 

cia de trance y remate. Quedarán subsistentes las medidas cautel~ 

res que se hubieren trabado hasta entonces. Vencido el plazo que

la Direcci6n General de Rentas establezca, continuará la ejecu--

ci6n a aquellos responsables que no se hubieran acogido forrnalmen 

te.-

Durante la vigencia de esta Ley, la Direcci6n Ge-

neral de Rentas no librará boletas de Deuda ni se iniciarán jui-

cios de apremio por los conceptos alcanzados por este régimen, -

salvo para interrumpir la prescripci6n del crédito.-

Articulo 18°.- Facúltase a la Direcci6n General de Rentas para 

que en los casos de Concursos Preventivos, cuya 

formalizaci6n haya sido solicitada hasta la fecha de vencimiento

general que se fije para el acogimiento a esta Ley, siempre y 

cuando se provea favorablemente a su apertura, a proceder del si

., 
:, 

, I 

modo: 

a) Respecto de los créditos quirografarios a votar favorable 

mente por el que se haya propuesto una espera, no aceptan 

// . 
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dose quitas ni remisiones, ni condiciones de pago que no

sean con dinero efectivo de curso legal ni excedan de las 

facilidades establecidas para el resto de los acreedores

quirografarios; excepto que fueran inferiores a los bene

ficios de esta Ley, en cuyo caso éstos serán de aplica--

ción. 

b) Respecto delos créditos con privilegios a conceder un pl~ 

zo excepcional de gracia hasta dos (2) años contados des

de la fecha de vencimiento general que se fije para el a

cogimiento de esta Ley, a partir del cual el deudor debe

rá proceder al pago de la deuda al contado o mediante el

plan de pago establecido en el articulo 14°. El interés -

correspondiente se computará inclusive respecto del per1~ 

do de gracia indicado precedentemente. 

Los fallidos podrán acogerse al régimen de la pre

sente Ley, en cuyo caso el total o la primera cuota deberá abonar 

se al mes siguiente de la fecha del auto firme que tenga por le-

vantada la quiebra. A este efecto la Dirección General de Rentas

podrá prestar el consentimiento respectivo en los términos del ar 

t1culo 225° de la Ley N°19.551 (t.o.1984). 

Esta facultad se limita a los créditos alcanzados

por la presente Ley pudiendo la Dirección General de Rentas fijar 

las condiciones, plazos y garantias que estime procedentes en ca 

da caso con sujeción a lo dispuesto en el articulo 20°. 

En los casos de quiebra en que se halla resuelto -

la continuidad, el Sindico podrá efectuar el acogimiento y conse

cuentemente se procederá a la pertinente liquidación del crédito

fiscal. En los supuestos de acogimiento por deudas originadas en-

. ·. • ~ la explotación con posterioridad a la quiebra, será de aplicación 

el régimen general de la presente Ley.-

//. 
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Artículo 19 °. - _La falta de cumplimiento del plan de pago contraí-

do originará la constitución en mora, correspon--

diendo sin necesidad de interpelación alguna, la aplicación de a~ 

tualizaci6n e intereses previstos en el Código Fiscal (t.o.1983)

sobre el monto adeudado. Ante el incumplimiento de dos (2) cuotas 

consecutivas o alternadas o de la última se operará de pleno dere 

cho la caducidad del plazo, quedando los responsables obligados -

al pago del total del saldo adeudado con la actualización e inte

reses correspondientes, calculados desde la fecha del efectivo -

acogimiento con más una multa del cincuenta por ciento (50%) de -

la deuda actualizada.-

Artículo 20°.- El poder Ejecutivo a través de la Dirección Gene-

ral de Rentas establecerá las formas, plazos y -

condiciones, para el acogimiento y dictará las normas complemen

tarias que considere convenientepara la aplicación y control de

la presente Ley.-

Artículo 21°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cuatro días -

del mes de junio de mil novecientos ochenta y siete.-
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SANTA ROSA, 

POR TANTO: 

l' SECíH:T ;\f:ÍA GENERAL 

· rr~·· 1 C\ í ___ l 
- - - .... -

1 9 JUN 1987 

Téngase por Ley de la Provincia. al Registro 

Oficial y al Bolet!n Oficial, comuníquese, 

chívese.-

DEC RC:TO NO 1572 
grs ~l 

Cr. OSCAR 
MU&SlW ~ ECONO 1 

J /1987.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBE:RNACION, 1 9 JUN 1987 

Regístrese la presente 
Ley bajo el n6mero MIL DOS (1002l.-
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